
Hº. Concejo Municipal
MUNICIPALIDAD DE GALVEZ
Dpto. San Jerónimo (Sta. Fe)

ORDENANZA Nº 1125/1985

VISTO:

Los reiterados pedidos de la Vecinal Barrio Ideal, solicitando la
circulación vehicular en la calle 1º de Mayo en un solo sentido; y

CONSIDERANDO:

Que la circulación en ambos sentidos en esta calle no agiliza el
tránsito, por el contrario, puede ser causante de graves accidentes,
especialmente en el horario de salida de los alumnos de la Escuela Nº
6035;

Que por lo angosta que resulta esta calle, dificulta el tránsito en
ambos sentidos, más aún teniendo en cuenta que en algunos sectores
se estaciona en doble mano;

Que modificándose el sentido de la circulación en dicha arteria,
no se altera el normal tránsito en el barrio de referencia, a pesar de ser
última calle pavimentada;

Que por todo ello, el Honorable Concejo Municipal, sanciona la
siguiente:

ORDENANZA

ART.1º)-A partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza,
la calle 1º de Mayo será de circulación obligatoria en un solo
sentido de Sur a Norte, desde calle Mendoza hasta 12 de
Octubre el resto de su recorrido será de circulación en ambos
sentidos.------------------------------------------------------------------

ART.2º)-El estacionamiento en esta arteria se efectuará a la derecha del
sentido de circulación.--------------------------------------------------

ART.3º)-El Dpto. Ejecutivo Municipal a través de la Dirección de
Tránsito Municipal, realizará las señalizaciones necesarias
para el cumplimiento de la presente ordenanza, y por un
término de 30 (treinta) días efectuará tareas de reconocimiento
y adaptación a la nueva circulación, vencido dicho plazo,
comenzarán a aplicarse las disposiciones y penalidades
vigentes en la Ordenanza Nº 1114.-----------------------------------

ART.4º)-DERÓGUESE toda disposición que se oponga a la presente
ordenanza.----------------------------------------------------------------

ART.5º)-Comuníquese, publíquese, regístrese, archívese.-------------------

SALA DE SESIONES, 15 DE JULIO DE 1985.-


